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Aprobación definitiva por el congreso (BOE, 20 abril de 2006). 

 
 

ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (Capítulo II, art. 3 y sucesivos) 
 

Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes: 

 Educación infantil. 

 Educación primaria. 

 Educación Secundaria Obligatoria. 

 Bachillerato. 

 Formación Profesional. 

 Enseñanza de Idiomas. 

 Enseñanzas artísticas. 

 Enseñanzas deportivas. 

 Educación de personas adultas. 

 Enseñanza universitaria. 

 

Educación Básica: La constituyen la educación primaria y la educación secundaria obligatoria. Comprende 10 años 

de escolaridad. No obstante los alumnos tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario hasta los 18 años de 

edad, cumplidos en el año en que finalice el curso. (art. 4) 

 

Educación secundaria postobligatoria: La constituyen el bachillerato, la formación profesional de grado medio, las 

enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado medio, y las enseñanzas deportivas de grado medio. 

 

Educación superior: La constituyen la enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación 

profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las 

enseñanzas deportivas de grado superior. 

 

Enseñanzas de régimen especial: las enseñanzas de idiomas, enseñanzas artísticas y las deportivas. 
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LAS ENSEÑANZAS Y SU ORDENACIÓN 

LA EDUCACIÓN INFANTIL ( TÍTULO I, Capítulo I, art. 12 y sucesivos) 

Comprende desde el nacimiento hasta los 6 años de edad. 

Se ordena en dos ciclos: 

 1º ciclo: 0 – 3 años. 

 2º ciclo: 3 – 6 años. 

Corresponde a las administraciones educativas fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los 

aprendizajes del 2º ciclo de la educación infantil, especialmente en el último año. Asimismo fomentarán una primera 

aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas 

básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación y en la expresión visual y musical. 

El 2º ciclo de la educación infantil será gratuito. 

 

LA EDUCACIÓN PRIMARIA (Capítulo II, art. 16 y sucesivos) 

Entre los objetivos que se plantean para esta etapa señalamos los siguientes: 

 Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el estudio, así 

como actitudes de confianza en si mismo... 

 Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos... 

 Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje de las tecnologías de la información y la comunicación... 

 Conocer los animales más próximos al ser humano..., etc. 

Comprenderá 3 ciclos de dos años académicos cada uno. 

Áreas: 

- Conocimiento del medio natural, social y cultural.           - Educación artística. 

- Lengua Castellana y Literatura y lengua cooficial.          - Educación física. 

 - Lengua extranjera.                                                          - Matemáticas. 

En uno de los cursos del 3º ciclo de la etapa, se añadirá la educación para la ciudadanía y los derechos 

humanos, en la que se prestará especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres. En el 3º ciclo de la etapa 

se podrá añadir una segunda lengua extranjera. 

Entre los principios pedagógicos se recoge: 

 La compresión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la 

información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las áreas. 

 A fin de fomentar el hábito de la lectura se dedicará un tiempo diario a la misma. 

Evaluación: 

 En el supuesto de que un alumno no haya alcanzado las competencias básicas, podrá permanecer un 

curso más en el mismo ciclo. Esta medida solo se podrá adoptar una vez a lo largo de la educación primaria y 

con un plan específico de refuerzo. 

 Cada alumno dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su aprendizaje, los objetivos alcanzados 

y las competencias básicas adquiridas. 

 Al. Finalizar el 2º ciclo de la educación primaria los centros realizarán una evaluación diagnóstica de las 

competencias básicas alcanzadas por sus alumnos. Tendrá carácter formativo y orientador para los centros 

e informativo para las familias. 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (Capítulo III, art. 22 y sucesivos) 

Entre los principios generales se recoge:  
 En la educación secundaria se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado. 
 Entre las medidas de atención a la diversidad se contemplarán las adaptaciones del currículo, la integración 
de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias 
optativas, programas de refuerzo y programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. 

 
Las materias de los cursos de 1º a 3º serán las siguientes: 
 
- Ciencias de la naturaleza              - Educación Física            - Ciencias sociales, geografía e historia. 

- Lengua extranjera                          - Matemáticas                  - Lengua castellana y literatura. Lengua cooficial. 

- Educación Plástica y visual           - Música                            - Tecnologías. 

 
 En 1º y 2º, los alumnos cursarán un máximo de dos materias más que en el último ciclo de la etapa anterior. 
 En uno de los 3 primeros cursos todos los alumnos cursarán la materia de educación para la ciudadanía y los 
derechos humanos en la que se prestará especial atención a la igualdad entre hombre y mujeres. 
 En el 3º curso, la materia de ciencias de la naturaleza podrá desdoblarse en biología y geología por un lado, y 
física y química por otro. 
 En el conjunto de los 3 cursos, los alumnos podrán cursar alguna materia optativa. La oferta deberá incluir una 
2ª lengua extranjera y cultura clásica 
 La compresión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la información 
y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las áreas 
 Los centros educativos podrán organizar programas de refuerzo de las capacidades básicas para aquellos 
alumnos que lo requieran. 
 Al finalizar 2º todos los centros realizarán una evaluación diagnóstica de las competencias básicas de los 
alumnos. Tendrá carácter formativo y orientador para los centros e informativo para las familias 

 
Todos los alumnos deberán cursar en el 4º curso las siguientes materias: 

- Educación física           - Matemáticas        - Ciencias Sociales, geografía e historia. 

- 1ª lengua extranjera     - Lengua castellana y literatura. Lengua cooficial. – Educación ético-cívica (se prestará especial 

atención a la igualdad entre hombres y mujeres) 

Además deberán cursar 3 materias de las siguientes: 

- Biología y geología      - Educación plástica y visual       - Física y química. 

- Informática                   - Latín                                          - Música. 

- 2ª lengua extranjera     - Tecnología. 

Este 4º curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como la incorporación a la vida laboral. A fin 
de orientar la elección de los alumnos, se podrán establecer agrupaciones de estas materias en diferentes opciones. Los 
centros deberán ofrecer la totalidad de las materias y opciones citadas. 
Evaluación y promoción: 

 Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado los objetivos o tengan, como máximo, evaluación 
negativa en dos áreas. Excepcionalmente podrán ser 3 áreas negativas cuando el equipo docente lo considere como 
beneficioso para el alumno. 
 Para facilitar la recuperación de las materias los centros organizarán las pruebas extraordinarias oportunas en 
las condiciones que determinen. 
 Quienes promocionen sin superar todas las materias seguirán los programas de refuerzo que establezca el 
equipo docente. 
 El alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo dentro de la etapa. Cuando 
esta segunda  repetición deba producirse en 4º, se prolongará un año el límite de edad. Excepcionalmente, un alumno 
podrá repetir una 2ª vez en 4º, si no ha repetido en los cursos anteriores.  
 Los alumnos que al finalizar 4º no hayan obtenido la titulación establecida podrán realizar una prueba 
extraordinaria de las materias no superadas. 

 
 



PRINCIPALES NOVEDADES DE LA LOE 
 

 5 

 
EDUCACIÓN POSTOBLIGATORIA. EL BACHILLERATO. (Capítulo IV, art 32 y sucesivos) 
Las modalidades de Bachillerato serán las siguientes: 

 Artes. 

 Ciencias y Tecnología. 

 Humanidades y Ciencias sociales. 

 Los alumnos podrán elegir entre la totalidad de las materias de modalidad establecidas. Cada modalidad 

podrá establecerse en distintas vías que faciliten una especialización. Los centros ofertarán la totalidad de las 

materias y, en su caso, vías de cada modalidad.  

 Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizativas, las administraciones 

educativas facilitarán que los alumnos puedan cursar alguna materia en otros centros o mediante la modalidad de 

educación a distancia 

 Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes: 

- Ciencias para el mundo contemporáneo                   - Educación física                      - Filosofía y ciudadanía 

- Historia de la filosofía                                                - Historia de España                  - Lengua extranjera 

- Lengua castellana y literatura. Lengua cooficial 

Evaluación y promoción: 

 Los alumnos promocionarán de 1º a 2º cuando hayan superado las materias cursadas o tengan 

evaluación negativa en dos materias, como máximo. En este caso deberán matricularse en 2º de las materias 

pendientes 

 Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que no hayan superado 

Prueba de acceso a la universidad: 

 Para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una única prueba que, junto con 

las calificaciones del bachillerato valorará los conocimientos adquiridos. 

 

EDUCACIÓN POSTOBLIGATORIA. LA FORMACIÓN PROFESIONAL (Capítulo V, art 39 y sucesivos) 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

 Podrán cursar los CFGM los que se hallen en posesión del Título de Graduado en ESO. También podrán 

acceder aquellos que careciendo de este requisito superen una prueba de acceso. Para acceder por esta vía 

se requiere tener 17 años como mínimo. 

 Los alumnos que superen la FPGM recibirán el título de Técnico de la correspondiente profesión. Este 

título permite el acceso directo a todas las modalidades de Bachillerato. 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

 Podrán cursar los CFGS los que se hallen en posesión del Título de Bachiller. También podrán acceder 

aquellos que careciendo de este requisito superen una prueba de acceso. Para acceder por esta vía se 

requiere tener 19 años cumplidos en el año de la realización de la prueba, o 18 si se acredita estar en 

posesión del título de Técnico relacionado con el que se desea acceder. 

 Los alumnos que superen la FPGS obtendrán el título de Técnico Superior. Este título permite el acceso 

a los estudios universitarios que determine el Gobierno. 
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ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS. (Capítulo VI, art 45 y sucesivos). 

ENSEÑANZAS DE MÚSICA Y DANZA 

 Se organizarán en un grado de 6 cursos de duración. 
 Para acceder a estas enseñanzas será preciso superar una prueba específica. 
 El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música y danza, obtendrá el título de Bachiller 
si supera las materias comunes de bachillerato, aunque no haya realizado el bachillerato de artes. 

 
ENSEÑANZAS DE ARTE PLÁSTICAS Y DISEÑO 
 

 Se organizarán en ciclos de formación específica. 
 Para acceder al grado medio será necesario tener el título de Graduado en ESO y, además superar una 
prueba específica. Podrán acceder sin este requisito académico los que superen una prueba de acceso para 
la que se requiere tener 17 años, como mínimo. Los alumnos que superen el grado medio recibirán el título 
de Técnico de Artes Plásticas y Diseño, en la especialidad correspondiente. Este título permitirá el acceso 
directo al bachillerato de artes. 
 Para acceder al grado superior será necesario tener el título de Bachiller y, además superar una prueba 
específica. También podrán acceder aquellos que careciendo de este requisito superen una prueba de 
acceso. Para acceder por esta vía se requiere tener 19 años cumplidos en el año de la realización de la 
prueba, o 18 si se acredita estar en posesión del título de Técnico relacionado con el que se desea acceder. 
Los alumnos que superen el grado superior recibirán el título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, 
en la especialidad correspondiente. Este título permitirá el acceso a los estudios universitarios que se 
determinen. 

 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

 Estudios superiores de música y danza: para acceder a estos estudios es necesario tener el 
título de bachiller o haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y 
superar una prueba específica de acceso. Los que obtengan el título de Superior de Música o Danza 
tendrán una equivalencia al título universitario o título de Grado equivalente. 
 Enseñanzas de arte dramático: para acceder a estos estudios es necesario tener el título de 
bachiller o haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y superar 
una prueba específica de acceso. Los que obtengan el título de Superior de Arte Dramática tendrán 
una equivalencia al título universitario o título de Grado equivalente. 
 Enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales: para acceder a estos 
estudios es necesario tener el título de bachiller y superar una prueba específica de acceso. Los que 
obtengan el título de Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales tendrán una 
equivalencia al título universitario o título de Grado equivalente. 
 Estudios superiores de artes plásticas y diseño: para acceder a estos estudios es necesario 
tener el título de bachiller y superar una prueba específica de acceso. Los que obtengan el título de 
Superior de Artes Plásticas y Superior de Diseño, en la modalidad que corresponda, tendrán una 
equivalencia al título universitario o título de Grado equivalente. 

 
ENSEÑANZAS DE IDIOMAS 
 

 Para acceder a las enseñanzas de idiomas será requisito imprescindible tener 16 años cumplidos en el 
año que comience los estudios. Podrán acceder los mayores de 14 años para seguir las enseñanzas de un 
idioma distinto del cursado en la ESO. 
 El título de Bachiller habilitará para acceder directamente a los estudios de idiomas de nivel intermedio 
de la 1ª lengua extranjera cursada en el bachillerato. 
 Las administraciones educativas facilitarán la realización de pruebas homologadas para obtener la 
certificación oficial de las lenguas cursadas por los alumnos de educación secundaria y formación profesional. 

 
ENSEÑANZAS DEPORTIVAS 
 

 Las enseñanzas deportivas se organizarán tomando como base las modalidades deportivas 
 Se estructurarán en dos grados, medio y superior. Para acceder al grado medio será necesario tener el 
título de Graduado en ESO. Podrán acceder sin este requisito académico los que superen una prueba de 
acceso para la que se requiere tener 17 años, como mínimo. Para acceder al grado superior será necesario 
tener el título de Bachiller y el de Técnico deportivo de la modalidad correspondiente y, además superar una 
prueba específica en el caso de determinadas modalidades. También podrán acceder aquellos que 
careciendo de este requisito superen una prueba de acceso. Para acceder por esta vía se requiere tener 19 
años cumplidos en el año de la realización de la prueba, o 18 si se acredita estar en posesión del título de 
Técnico relacionado con el que se desea acceder 

 

 

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (Capítulo IX, art 66 y sucesivos) 
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 Podrán incorporarse a la EPA quienes cumplan 18 años en el año en que comience el curso. 

Excepcionalmente, los mayores de 16 años que lo soliciten y tengan un contrato laboral que no les permita acudir 

en régimen ordinario o sean deportistas de alto rendimiento. 

 

EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (Título II, art. 71 y sucesivos) 

Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo: alumnos que requieran una atención educativa diferente 
a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por altas 
capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de 
historia escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales, y en todo caso los 
objetivos establecidos con carácter general. 
RECURSOS: 

 Entre las medidas de atención a la diversidad se contemplarán las adaptaciones del currículo, la 
integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de 
materias optativas, programas de refuerzo y programas de tratamiento personalizado para el alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. (art. 22, punto 5). 
 Programa de diversificación curricular (art. 27): en las enseñanzas mínimas se establecerán las 
diversificaciones del currículo desde 3º curso de la ESO, para el alumnado que lo requiera. Los alumnos que 
una vez cursado 2º no estén en condiciones de promocionar a 3º y hayan repetido ya una vez en secundaria 
podrán incorporarse a un PDC 
 Programa de cualificación profesional inicial (art. 30): destinado al alumnado mayor de 16 años 
cumplidos antes del 31 de diciembre del año de inicio del programa, que no hayan obtenido el título de 
Graduado en ESO. Excepcionalmente, y con el acuerdo de padres y alumno, dicha edad puede reducirse a 
15 años. En este caso, el alumno adquiere el compromiso de cursar los módulos para la obtención del título 
de Graduado en ESO. Incluirán 3 tipos de módulos: 
 Módulos específicos referidos a unidades de competencias a las cualificaciones de nivel 1 del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
 Módulos formativos de carácter general, que amplíen competencias básicas 
 Módulos de carácter voluntario para los alumnos, que conduzcan a la obtención del título de Graduado 
ESO y que podrán cursarse simultáneamente con los anteriores o una vez superados éstos. 
 La formación del profesorado en relación con el tratamiento del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo (art. 72, apartado 4). 

 
ALUMNADO QUE PRESENTA NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

 La escolarización se regirá por los principios de normalización e inclusión. 
 Podrán introducirse medidas de flexibilización en las distintas etapas educativas, cuando se considere 
necesario.  
 La escolarización en centros de educación especial sólo se llevará a cabo cuando sus necesidades no 
puedan estar atendidas en los centros ordinarios. En este caso, podrán estar en estos centros hasta los 21 
años. 

 
ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES 

 El gobierno establecerá las normas para flexibilizar la duración de cada una de las etapas, con independencia 
de su edad. 

 
ALUMNOS CON INTEGRACIÓN TARDÍA EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL 

 La escolarización se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial 
académico, de modo que se pueda incorporar al curso más adecuado a sus características y conocimientos 
previos, con los apoyos oportunos. 
 Corresponde a las administraciones educativas desarrollar programas específicos para los alumnos que 
presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias o conocimientos básicos. 

 
COMPESACIÓN DE LAS DESIGUALDADES EN EDUCACIÓN 

 Se reforzará la acción educativa para evitar desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, 
culturales, geográficos, étnicos o de otra índole. 
 En la educación primaria se garantizará a todos los alumnos un puesto escolar gratuito en su propio 
municipio o zona de escolarización establecida. 
 Las administraciones educativas tendrán en cuenta el carácter particular de la escuela rural 
 Se tendrá derecho a obtener becas y ayudas al estudio. En la enseñanza postobligatoria las becas de 
ayuda al estudio tendrán en cuenta además el rendimiento escolar de los alumnos. 
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OTRAS CUESTIONES DE INTERÉS 

 

RECONOCIMIENTO, APOYO Y VALORACIÓN DEL PROFESORADO 

 El profesorado debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y museos 
dependientes de los poderes públicos. Asimismo podrá hacer uso de los servicios de préstamo de libros y 
otros materiales de dichas bibliotecas 
 Reconocimiento de la función tutorial mediante los oportunos incentivos profesionales y económicos. 
 Reconocimiento de la labor del profesorado en dedicación al centro e innovación educativa, por medio de 
incentivos profesionales y económicos. 
 Desarrollo de licencias retributivas para estimular actividades de formación 

 Reducción de la jornada lectiva para profesores mayores de 55 años, que lo soliciten,  con la correspondiente 
disminución salarial 

AUTONOMÍA DE LOS CENTROS 

 Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un proyecto educativo y 
un proyecto de gestión, así como las normas de organización y funcionamiento del centro. 
 El proyecto educativo de centro recogerá:  

 la forma de atención a la diversidad del alumnado. 
 La acción tutorial. 

 El plan de convivencia 
 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO 

 Realizará la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de Evaluación y Calidad del Sistema 
Educativo, que pasa a denominarse Instituto de Evaluación. 

 Las administraciones podrán elaborar y realizar planes de evaluación de los centros educativos. 
 


